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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN .
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?ôi nu mes. .
Pár ír¿f mases..
Por '.seis meses. 
Por nu afio.. .

KUKRA PE LA CAPITAL«"BoleBh
aao^. . .

Poï ties mesae, 
safe meéeá. . 
aa años, , ,

, S‘6O peae-AB 
. 7^ » 

¿ItFBO r 
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Oficial
Súaiíiíia Bajitos, 0‘25 pesetas ca^a n^o

de b provincia de Logroño
Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes. Canarias territorios da 

Africa, sujetos ala legislación fiénifisnlar a Tos veinte dias de su prommgaoión en< 
ellas »0 se dispasiere otra cosa, r

a» entiende hecha la promttlgaciíp si di* «n qnstsrmtns ia iewtoW U '

PRECIOS DE INSERCION

Loa «dietos y anuncios oficiales y par- 
ticnlares pue'sean de pago, satisfarán cinco 
céntimos de;peseta, por y los
aunneios judiciales, a razón de tres cén- 

•timos de peseta tanabién ' por palabra 
debiendo . lofa interesados acreditar antes 
de la publication pót medio (ïè ta córres- 
pondiente Uarta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositaría de fon- 

' dos piovineiales, 'sin cuyo requisito no se 
iaseiUrin. ,. _

ADVERTENCIA
Ño sé admitirán; para las'inserciones 

comunicaciones que no vengan registradas 
del Gobierno de píóvínoia.

IV ■ /p-:v-q
SE PTJBUOÏ íiOS ifARTS». JUEVES Y SABADOS 

i ■ ' ¿./i i-'"'" ■ " -

FRANOUEO OONCER.TAOC ... ,

Si» anstrína íá !» <• la «MCS»*ÿD'paUc.I)îi PjotJs0îiI,
Si paxv déqs S’ifcayi^ciO» c« AdátlKHUdo; por le Unto sólo s# utendsrup. ï.s.» 
ripóiqa»# qa® vangsri *compaa«¿&3 d» iu import*,á blando huóir’o los da fait» 
L Gup’i'ŸÎ. p mdií» da UbrAilM «al TáBcro, OSio Pfiatal o btSR da ffioH en

i brp. .

Pfe'iMSCIA .DEL' cWlÎiJ'ÔÎfftttM ;

PARTE OnCIAL I

* 6u Magj&^tad óI aRiÍSV 
Alfonso Xlll Û. g.), Su 
Majestad la B^Adgo^ Vic
toria Eugenia; Su Alteza Real 
di Príncfjdé de 'é'ln- 
fantéd ÿ demás periconas de 
fe Augusta Real Familia, 
tíontinúan^in nov^déd en su 
tópórtarlte salud.

(Gaceta 4 de marzo)
: ■ i , J ‘ u í j /

AD^IHiSTRAOlèNlPildWciÀL
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'Revisión ante la Jnnta de Clasifica- 
ción y Revisión de la Previnoia

Conforme a los dispuesto en el 
artículo 217 del Reglamento para 

aplicación de la vigente Ley de 
Reclutamiento y reemplazo del 
EjéiciíO de 29 de Marzo de 1924 y 
a propuesta de la Junta de Glasiti- 

iceción v Revisión, he resuéJto se
a cada Municipio los días que 

a continuación se expresan para 
-que ai>1e ella tenga lugar el Juicio 
‘de revisión de las prórrogas ¿de 1.®l 
clase del año. actual y las d? los 
yaños 1925, 1926, 1927 y 1928 asi 
conio, ndemásMc laa< exclusloees 

' del pr^sTit^ nflb la de los í^mpo-í 
y úiles para servicios axdja- 

res de ios años 1925 y 1927 pu- 
diendo hacerlo también si volunta- 

iri^ímunte lo desean los de los años 
il926 yl928.

La Junta de Clasificación y Re- 
visióh se reunirá en el local que 
ocupa en el Cuartel del Regimien
to de Infantetía C blabria empe 
zuí’do el reconocimiento a las nue
ve y las sesiones a las diez, de 
hiendo encontrarse presentes sin 
excusa ni pretexto pa^a ía pr^me’-a 
de díchds horas el representante 
del Ayuntamiento, mozos y perso- 

' ñas ínter' sadas de los pueblos que 
comprenda la chac’óa del día.

Días señalados a cada Municipio

-i' Abril 2. A^esanco, Alesón,Man- 
ejqtrés, Anguiáno, Arenzána^ de

Abafo", Arénzána áe Arriba, Ázo- 
fra, Badarán, Baños pe Río Tobía, 
Berceo, Bçzares. ' ’

Abril 3. fanales de la Sierra, 
Calillas dé Río Tuerto, Torrecilla 
sobre Alesanco, 'Cafiá¿, Cárdenas, 
Castroviejp, Cordovín, Estollo, yi- 
llavejide de Rioja, Hormilla, Hprmi< 
lleja Huércano«, Mansilla de la 
Sierra, Bobadilla, Brieva, Campro-

Abril 4. Sao Milián de la Cogo
llo, S áfila- Coloma, Tficio, Tobía, 
Ventosa, Ventrosa, Pedroso,'*Ma- 
tufé, Ledesma de la CogoUa.

Abril 5. Villa^jo, Vîllaveiàÿo, 
VióÍegí^á de Abajo, Vinlegfa ^de 
Arriba, Villar de Torre, Uruftuela, 
Nájera. 2« / 0 j

Abril 6. Almarza en Cameros, 
Cabezí^ón’^íle Caméroé, Laguná (fe 
Camer.qs, Gallinero de Cameros, 
Pradilia, Éórniiios dé Camerói, 
Larriba, La Ssntá, Jalón de Came- 
fb¿ Muro (fe''Cameros, Torre de 
Qagieros, Luezas, Lumbreras de 
Cameros, Nestaresi Nieya de Ca- 
meros, Pinillos.

Abril 8. EL Rasillo, Ortigosa, 
,Rabanera, Ajamil, San Román , dC 
Cameros, Santa M’arla de Cameros, 
Montalvo de OameroS) Trevijan^, 
Boto en CamerOi^, Terroba, Torre
cilla de Cameros, Vjllanueya de 
Cameros, Villqslada cíe C^merop. 

; ¡Abril B^rga^a, Bergasill^, 
Carbonera, Corçra, Enciso, Galilea, 
Herce.
, jAbril 16. Arnedillo, Muro de 

I Agua^, Munilla, Ocón, Poyales.
Abril 16 El R< dtó , ViHar de 

ArngdOj Quel, Robras del Cantillo, 
Sienta Eulalia Bajera, Turruncún, 
Villarroyu.

Abril, 17. Arnedo, Préjaao,Tu- 
deüla. Zarzosa.

Abril 19. Aguilar del Río Alha- 
ma, Carvera de! Rio Alhama.

Abril 20. Cornago, Grávalos, 
Ige.», Navajún, Valdemadera.

Abril 22. Anguciana, Abalos, 
Brjñds, Briones, Casalarreina, Ce- 
llórigo,^^ Foncea, Cshuri, Fonzale. 
che, Galbárruli, Tirgo, Rodezno- 
Sajazarra, Gimileo.

Abril 23. Treviana, San Millán
de Yécora, Casíañares de Rióla.
Cuzcurrita, Ochánduri, Herraibéllu- br-eza se hará constar, además del 
ri, Villalba de Rioja, Zarratón, San líquido imponible, la contribución 

q^essaítistag^n, especificando por 
separado cada ooncqpto, tanto los

Vicente de la Sonsierra, Ollaufi :
Abril 24. Haro, San Àaensio.

Abnl 26. Bañares, Baños de 
RiójaV C’dñmón', San Torcuató, 
CorpbraFes, Bzcaray, Hervías, Oja- 
CásfrOj'Zorraquín, Cirueñá. l

Abril 27 Grañón, Leiva, Man
zanares de R'oja, Pszuengos, San- 
íurde, Sàntùrdejô y Tormantos.

Abril 29. Santo Domingo de la 
Oalz^da, Valgafión, Villalobar, Vi
llaria Quintana.

Abril 30. Agoncillo, Albelda de 
Degua, Alberite, Cenicero, Clavito, 
Daroca de Rióla.

Mayo Hornos de Moncalvi-
Iloj Lardero,' Lezar-dé RÍQ Leza, j manos casados, se hará constar on 
Medraiio, Sojuela, Soízano, Sotés, | Jas certiflcacionos esta oircunstan- 

í cia, especificaudo la fecha del ma- 
I trimonio y si CQntinúaq, en dicho 
I e&iado. Caso de haber enviudado

Torremontalyo. <
Mayo 3. L^g^uniUar Murillo de 

Rio .Lez^ Nalda, Ribafrecha, Villa- 
mediana.
.Mayo 4. Cenzano, Entrena, 

Fuenmayor, Jubera, Navarrete, Vi- 
gUerq.

Mayo 6. Alcanadre, Ausejo, 
Autol,Fradejbn. _

Mayo 7. , Calahorra.
, Mayo 8. Aldeapueva, Rincón de 

Soto. i i,. 
^ayo 11, Alfaro.
Mayo 13. Logroño (1.* sección).
Mayo 14. Logroño, (2.® sección).
^ayo 16. JjpgroñQ (5.® sección).
Mayo 16.; lnçidençia§.

í Logroño, de Marzo de 1929.
/ El Gobernador Civil, 

Juan Fabiani y Díaz dé Cabria.
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Junta de Clasi/icación 
y Revisión de Logroño
Instrucciones que se han de te

ner presente por los Ayunta
mientos en las operaciones 
rëlacionadas èon esta Junta 
para los juicios de revisión. 
1? Los documentos que remi

tan a la Junta han de ser reinte
gra )os según previene el Regla
mento para la aplicación de la Ley 
de Reclutamiento y la dd Timbre 
vigente, estampando en los tim
bres la fecha de là expedición de

>los documentos.
2.* En los expedient is de po-

mozcs como srs familiares, y así 
como taoîbién si cobran sueldo o 
pensión del Estado, Provincia o 
Municipio.

3 .* En las certificaciones en que 
se hagan constar ei número de hi
jos de los -interesados, se espeeifl-
cará de un modo claro y eoncisp 

I que ño tienen otros que lop.qae 
í figuran en dichas certificaciones, 
I os decir; se hará constar todos los 
Î hijos que tengaq^ consignándose 
I además,, que no tienen más. ,
I 4.® Guando un mozo tenga her-

I hará constar si tienen hijos ÿ 
s sus nombres; de no tenerlos, ,se 
j .nonsighará esta oircunsíancia^
L; 5“ Según lo prevenidiq en la 
hR. Q. de 19 de octubre de 1926 
j (p. Q. n.® 210) cuando un mozo o 
I íiPerapna; sujeto. a reconocimiento 
5 ante eLTribunal Médico Militar de 
l^asJdí^tas de Ólasifioación y Revi- 
? sión, se halle recluido en algún 

Manicomio o casa de Salud pficia- 
f les, se unirá al expediente una cer

tificación expedida por el Director 
facultativo del Estableoiroíento en 

¡ el que se haga constar el estado 
t del interesado y la enfermedad 
i que padezca. La R. O. C. de 13 de 
[. Marzo de 1928 dice lo mismo para 

aquellos que estén afectados de 
tuberculosis y se hallen sometidos 
a tratamiento en Sanatorios bien 
sean del Estado o particulares.

6 .® En los expedientes de pró
rroga en que se trate de acreditar 
el estado Civil de las personas na
cidas con posterioridad al estable
cimiento del Registro Civil, se 
aportarán las certificaciones expe
didas por dicho Registro pues son 
estas solo, y no las expedidas por 
los Párrocos, las que sirven de 
prueba principal.

7 .® Los expedientes de prórro
ga de primera clase que han de 
ser examinados por esta Junta se 
remitirán a la misma con diez días 
de anticipación por lo menos, al 
señalado a cada Municipio para 

, celebrar el juicio de reyisión, se- 
[ gún determinan los artículos 177 
■ y 192 del citado Reglamento.
I 8.* Con arreglo a lo dispuesto
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en la R. O, de 29 de abril de í 927 
(D. O. número 98) al remitirse los 
expedientes de prórroga de pri
mera clase con diez días de antici 
pación como indica el artículo an
terior, se acompañará la certifica
ción literal de las diligencias prac
ticadas por el Municipio y que el 
artículo 223 dispone serán entre
gadas por el Comisionado del 
Ayuntamiento que asiste a los jui
cios de clasificación.

Del cumplimiento exacto de 
cuanto se previene en estos dos 
últimos artículos depende la orde
nada revisión de los expedientes 
que se han de fallar, por lo que 
esta Presidencia hace hincapié en 
la verdadera necesidad de que los 
citados expedientes y acta se ha
llen en las oficinas de la misma 
dentro del plazo citado, bien en
tendido que el Municidio que no 
cumpla dicha obligación regla 
mentarla será objeto de la sanción 
máxima autorizada por el Regla
mento. ;

9 .° Aunque no haya mozos 
alistados en algún Ayuntamiento, ’ 
deberá remitir a esta Junta el at ta 
correspondiente con la misma an
ticipación que los demás. I

10 .® Es también absolutamen- ! 
te necesario que el Comisionado 
de cada Municipio nombrado se- ¡ 
gún previene el artículo 221, pro- ; 
visto de la documentación preve- | 
nida en el artículo 223 y acompa- í 
fiado de los individuos que hayan । 
de comparecer ante la Junta, a los j 
cuales se refiere el artículo 217 del j 
mencionado Reglamento, se ha- | 
lien en estas Oficinas sin excusa | 
ni pretexto alguno, precisamente I 
a las NUEVE DE LA MAÑANA ( 
del día en que han de fallarse los ¡ 
expedientes de las respectivas lo- s 
calidades, pues la falta de presen- I 
tación de cuantos deban verificar- I 
la, podrán motivar sefialamiento I 
de fecha posterior para ser vistos ¡ 
en nueva sesión y la imposición ! 
de la multa máxima autorizada I 
por el Reglamento y disposiciones I 
concordantes. |

11 .® Se tendrá muy en cuenta ¡ 
cuanto previene el artículo 184 re- | 
ferente a los prófugos, no dejan- } 
do de remitir sus expedientes a | 
esta Junta antes del 30 de abril ? 
próximo, como se dispone en el ¡ 
párr do 2.“ del artículo citado. í

12 .® Las oficinas de esta Junta | 
se hallan instaladas en el Cuartel | 
que ocupa e! Regimiento Infante- j 
ría Cantabria n.” 39, en cuyos lo- f 
cales 86 celebrarán las sesiones y | 
reconocimientos. Serán objeto de 
revisión las prórreges ds 1.® cíase i 
solicitadas por los mozos del ' 
reemplazo actual y las de los años I 
1925, 1926, 1927 y 1928 así como J 
además de las inutlLdades del 
presente año, las de los alictados - 
en 1925 y 1927 aunque lo hayan ■ 
sido en su Regimiento en el año ‘ 
1928. Los reconocimientos darán ; 
principio a las NUEVE y lag se- ’’

siones tendrán lugar a las DIEZ.
Es necesario se recomiende a 

los mozos que bande ser tallados 
o reconocidos ante esta Junta la 
conveniencia de presentarse en 
perfecto estado de aseo personal, 
pues de no, hacerlo olvidando el 
respeto que se deben así mismo y a 
losdemás;quedarápendiente su re 
visión para otro día que señale la 
Junta, siendo de su cuenta los 
gastos que se le ocasionen por esta 
resolüción.

13 .® Sirviendo de base a esta 
Junta para la comprobación del 
alistamiento las relaciones que de 
todos los nacidos dan losJuecesMu 
nicipales en las que dichas Auto
ridades ya dan cuenta de los que 
tienen noticias que han fallecido 
se tendrá en cuenta por los muni
cipios que de todos aquellos que 
no incluyan ellos en el alistamien 
to a pesar de haber nacido en el 
término municipal, harán constar 
en la copia del acta, por nota, las 
causas por las que no han-sido 
incluidos.

14 .® Se suplica que los tres 
ejemplares de filiación que deben 
remitirse con los expedientes per
sonales, vayan separados y no co
sidos a estos.

Esta Junta, recuerda su deseó 
de que los municipios se compe
netren de que, dependiendo de 
ellos en parte principal los traba
jos encomendados a la misma, el 
interés de todos debe dirigirse á 
facilitar dicha gestión en su propio 
beneficio y aunque se alude a la 
adopción de sanciones que el Re
glamento establece es deseo de 
esta Junta no imponer multa algu
na y espera del celo de todos no 
encontrar sino motivos de pláce
mes en el cumplimiento de su im
portante servicio.

Logroño, 1.® de marzo de 1929.
V.® B.® El Teniente Coronel Pre

sidente accidental, Bringas. — El 
Comandante Secretario, Valentín 
Oleaga.

561 
Junta Provincial de

Abantos
CIRCULAR

Predos de lo» d ferente artículos 
de consumo público, tasados en la 
sesión de la Junta provincial de 
Abastos, celebrada en esta fecha, 
y que han de regir desde el día 1.® 
de marzo actual.

Harina paniflcable corriente, sin 
env^.se, 65 pesetas Q. in.

Pan corriente, de familia, a 0‘65 
pesetas kilo.

CARNES
Cebôîï primera (sin hueso) a 4‘50 

pesetas kilo.
» segunda (sin hueso) a 3‘80 
pesetas kilo.
< tercera (cen hueso) a 2‘50 
pesetas kilo.

Cebón cuarta (con hueso) a 2*00 
pesetas kilo.

CARNERO
Chuletas a 4*20 pesetas kilo.
Pierna a 3‘60.
Espaldilla a 5*40.
Falda y pescuezo a 3‘20.
Promedio de la res a 3*60.

OVEJA
Chuletas a 3*50 pesetas kilo.
Pierna a 2*80.
Paletilla a 2*70.
Falda y pescuezo a 2*60.
Promedio de la res a 2*90.

CABRA y CHIVATO
Chuletas a 3 00 pesetas Kilo.
Pierna a 2 30.
Paletilla a 2*20.
Falda y pescuezo a 2*00.
Promedio de la res a 2*40.

TERNERA
Tapa, babilla, contra bajo, pier

na y chuletas 1.® a 6*30 ptas, kilo.
Espaldillla 2.® a 5*20.
Pecho, falda, etc. 3.® a 3*20.

CERDO
Traseros y cinta 1.® a 5*60 pese

tas Kilo.
Espalda y delanteros 2.® a 6*00.
Pecho 3.® a 4*50.
Cabeza, espinazo, etc. 4.® a 2*50.
Tocino a 3*50.

COLONIALES
Aceite andaluz, litro 2*50 (Capi

tal) pueblos a 2*40.
Id. del país, litro 2*40 (Capital) 

pueblos a 2 30. 
Azúcar blanquilla kilo 1*65 

> cortadillo > 2*15 
Arroz corriente > 0*80 

« id. matizado > 100 
id. superior > 1*20 

Alubia blanca corriente 1*30 
id. riñón l‘50 
id. León 1*60 

Caparrón Pío 1*40 
’ > de León 1 *40 

> Pilar 1*60 
Lentejas corrientes 1*60 
Garbanzo menudo 64/66 1*26 

> medio 49/51 1*50 
» Ex ra 39/41 2*00 

Bacalao Escoda 3*00 
> Islandia 1.® 2*60 
» » 2.® 2*30 
» » 3.® 2*00 

Jabón chimbo o hgarto trozo 0 75 
Leche de vaca a 0 60 ptas litro.

> de cabra a 0*70 > >
Los Sres. Alcaldes de la pro

vincia, ea su especial interés, ten
drán sumo cuidado en sus respec
tivas localidades, exigir del co 
mercio de las mismas, el más 
exacto cump ímiento de las tasis 
y a la finalidad de que todos se
pan a qué atenerse con respecto 
de las mismas, al recibo de la pre
sente, mandarán publicar un ban
do o pregón que instruya ai ve
cindario y ai comercio, de la obli
gación en que éste está de fijar
las al púbüco en cada estableci
miento, en carteles perfectamente 
visibles al mismo.

j Al propio tiempo, y teniendo 
■ en cuenta las dificultosas comuni- 
I caciones con algunos pueblos, au- 
? torizo por la presente a los seño- 
I res Alcaldes de los mismos, para
I que equitativamente, puedan au- 
I torizar a su vez, al comercio, pa- 
I ra cargar a la tasa señalada, loa 
? excesivos portes, cuando ellos re- 
/ sulten de tal magnitud que resten 
I el prudencial margen de ganancia 
I que esta Junta tiene asignado a 
I cada mercancía, debiendo aque- 
í líos que así lo autoricen, ponerlo 
; en conocimiento de mi autoridad, 
I en razonado informe, del por qué 

de la concesión.
I Logroño, 27 de febrero de 1929. 
I El Gíbernador Presidente, 
Î Juan Fabiani y Díaz de Cabria. 
í - --- 

i Diputación Provincial
I CONVOCATORIA
I No habiéndose reunido nú- 
I mero suficiente de señores 
í Diputados para celebrar la 
j sesión a que se hallaba con- 
I vocada la Excelentísima Di- 
I putación en pleno, para el 
I día veintiocho de febrero úl- 
I timo, y haciendo uso de las 
(atribuciones que me confie

re el artículo y 1 del Estatuto 
provincial vigente, heresuelto 
convocar de nuevo a dicha 
Corporación para el sábado 
nueve del mes actual, a las 
doce, para tratar del examen 
y aprobación provisional de 
las cuentas provinciales co- 

I rrespondientes al año 1928.
I Como para ello es necesa

rio el voto favorable de la 
mayoría de los señores Di
putados Corporativos, su
plentes y titulares, y el de 
los suplentes de ios Diputa
dos directos, según existe el 
artículo 299 del referido Es
tatuto, se ruega la más pun
tual asistencia de los seño
res Diputados tanto titulares 
como suplentes.

También se dará cuenta 
de un expediente adminis
trativo instruido a un capa- 
pataz de la Sección de Vías 
y obras provinciales.

La reunión tendrá lugar 
en el Salón de sesiones de la 
ExcelenUsima Diputación 
provincial.

Logroño, a 4 de marzo de 
1929.

El Presidente, 
Enrique Herreros de Tejada.

Comisión Provincial
Extracto de los acuerdos adop

tados por la Comisión provincial 
en la sesión celebrada el día 0 
del mes actual, que fué presidida 
por Don Vicente García del Valle, 
Vicepresidente de la Exema. Di
putación provincial, y a laque
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asistieron los diputados señores 
López Merino, Polanco, Fernán
dez y Rodríguez Paterna.

Abierta la sesión y leída el acta 
de la anterior, fué aprobada.

Sefialaij:-para i celebrar sesión 
ordinaria, el día cinco de marzo 
próximo, dando principio el acto 
a las cinco de la tarde l

Quedar enterada de comunica- , 
ción del señor Ingeniero Agronó- ] 
mo participando el recibo de las ! 
40.000 moreras y autorizarle para 
que eúvie folletos divulgadores a 
los alcaldes de los pueblos de la 
provincia referentes a «La More
ra y su cultivo» y «La Oria del 
gusano de seda».

Id. id. de los acuerdos adopta
dos en la reunión de representan
tes de Diputaciones Castellano- 
Leonesas en Valladolid, el día 13 
del mes actual, referentes a la Ei- 
posión Ibero-Americana que ha 
de celebrarse en Sevilla, y resol
vió esperar que se fije con exacti
tud la distribución de la cantidad 
con que cada provincia ha de 
contribuir al Pabellón que para 
ella ha de construirse en referida 
Exposición.

Enterada la Comisión provin
cial de las notas estampadas en 
el cuaderno de recetas del Asilo 
provincial, y no siendo posible 
admitir las estridencias que en 
aquél se manifiestan, se acordó 
comisionar al Diputado director 
delHospitalprovincial,para queen 
el acto y con todas las atribucio
nes posibles, corte este inciden
te de una manera radical.

Publicar en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, una Circular, in
vitando a los Ayuntamientos o 
Juntas vecinales o Parroquiales a 
solicitar subvención para los gas
tos que han de originarse en la 
explora úón, estudios y formación 
de proyectos para solicitar del 
Estado subvención con destino a 
las obras de abastecimiento de 
aguas a las poblaciones, o auxilio 
para llevar a cabo referidas obras 
por cuenta de los Ayuntamientos, 
conce üendo para ello un plazo 
de 30 días.

Id. id. id. a solicitar subvención 
para lo» gastos que han de origi
narse en la construcción de escue
las o reforma y reparación de las 
existentes.

Conceder, por una sola vez, a la 
Federación de Asociaciones de la 
Prensa del Norte y Noroeste de 
España, integrada por las Asocia
ciones de Bilbao, Burgos, Oviedo, 
Pamplona, Vigo, Oorufia, Gilón, 
L g ofio, San Sebastián, Santan
der Valladolid y Vitoria, un dona
tivo de mil pesetas a beneficio de 
la ’xpresada Federación.

Aprobar là suspensión de empleo 
y sueldo impuesta por el sefior 
Presideníeal Capataz de la Sección 
de Vías y Obras provincial -s, don 
Valeriano Lahoz Joven, y someter 
el asunto a la resolución del pleno

de la Diputación provincial. |
Ordenar al sefior Ayudante Pa

gador de Vías y obras provincia
les el reintegro de 1.227‘40 pesetas 
como sobrante en las cuentas de 
conservación de caminos vecina
les del pasado mes de enero.

Significar a don Manuel Angulo 
Alba, no es posible acceder a la 
concesión del pedido de 7.000 plan
tas injerto de lempraniilo sobre 41 
B., recomendando al señor Inge
niero Agronómo encargado de la 
Dirección del Servicio Vitícola de 
la provincia, que en los injertos que | 
se produzcan se prefieran los del 
41 B, si bien ha de prestar toda su | 
atención a obtener en la mayor í 

cantidad posible barbados, que es J 
lo que más conviene suministrar a 
los viticultores de la provincia. 

Autorizar al sefior Presidente de 
la Diputación para la adquisición 
de un aparato de radio-diagnóstico 
con destino a la Sala de terapéuti
ca física del Hospital provincial.

Abonar a los Ayuntamientos de 
Arnedilío, San Román de Cameros 
Santurde, Trevijano y Villaverde 
de Rioja, las subvencionas de 1.350 
2.100, 1.950, 1.560 y 1.350 pesetas 
respectivamente, que les fueron 
concedidas para los gastos de 
obras de abastecimiento de aguas 
potables a los referidos pueblos.

Id. asi bien, a los Ayuntamien
tos de Nalda y Sajazarra, las sub
venciones de 750 y 200 pesetas 
respectivamente, que les fueron 
concedidas para reparación de 
escuelas de aquellas villas.

Aprobar el 2.° proyecto reforr 
mado del camino vecinal de Préj; 
jano a Arnedilío. >

Declarar jubilado al oficia^ 2.^ 
de la Diputación Don José Píieto 
Ortiz de Urbina, con el haber que 
por clasificación le corresponda, 
y hacer constar en acta el senti
miento de la Corporación, por 
verse privada de sus servicios, 
debido a la enfermedad justifica
da que padece.

Admitir en el Asilo provincial 
al niño José María Fernández Sa- 
gasta, de 7 años de edad, huérfa
no de padre y madre, natural y 
vecino de Manzanares de Rioja.

Id. en el Manicomio provincial 
a Baustista Fernández Antoñan- 
zas, soltero de 16 años de edad, 
natural y vecino de Calahorra y 
Elisa Adán Berned, viuda de 69 
años de edad, natural y vecina de 
esta Capital.

Conceder la salida del expre 
sado Establecimiento de Justo 
Calzada Ruíz y Ricardo Iñíguez 
Hidalgo, por encontrarse bastan
te mejorados en la enfermedad 
que padecen.

Aprobar varias cuentas y fac
turas por distintos servicios y su
ministros hechos a los Estableci
mientos dependientes de la Di
putación.

Id. id. las nóminas del mes de 
enero por indemnizaciones co

rrespondientes al personal de la
Sección de Vías y obras provin
ciales^ por inspección de las obras 
de caminos vecinales por contra- ; 
ta, importantes 457 50 pesetas.

Aprobar la cuenta definitiva de 
la liquidación del presupuesto 
que ha regido durante el ejerci- 
cicio de 1928, elevarla a la Supe
rioridad, y dar conocimiento de 
1^ misma a la Excelentísima Dipu
tación provincial.

Clasificar de nuevo a los contri
buyentes a'quienes les corres
ponda cédula de clase superior a 
la que les fué señalada, en virtud 
de su declaración en los padrones 
concediendo un plazo de 10 días 
para qué verifiquen el pago, y se 
publique euyel «Boletín Oficial» 
relación de lás altas; y bajas, para 
conocimiento do lasí Autoridades 
a quienes pueda interesar.

Y no habiendo más asuntos de 
qiie tratar, se levantó la sesión.

Lo que conforme a lo dispues
to en Qlnrtícnlp 100 del vigente. 
Estatuto provincial, se publica en
este «Boletín Oficial». >

El Presidente ácdidéhtál, Viceu- 
te García del Valle.—El Secreta
rio, Benigno,Macua.

Administración de Justicia
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ARNEDO
Don Olimpio Pérez y Pérez, 

Juez de Instrucción del 
partido de Arnedo.
Por ei presente edicto y 

para cumplir exhorto del 
Juzgado especial de Sevilla, 
se cita a todos los perjudi
cados en este partido por el 
Banco Hispano Comercial, 
de dicha Capital, para que 
en erplazo de diez días si
guientes a la publicación de 
este edicto, comparezcan an
te este Juzgado de Instruc
ción para recibirles declara
ción y hacerles el ofrecimien
to del artículo 109 de la Ley 
de Enjuicimiento criminal.

Dado en Arnedo a dos de 
Marzo de mil novecientos 
veintinueve.
Olimpio Pérez.

El Secretario, 
Escolástico Calino.

HAÍRO
551

Don Ricardo Sánchez Blanco, Juez 
de Primera Instantia de la Ciu
dad de Haro y su partido.
Por el presente edicto hago sa

ber: Que en Virtud de auto dictado 
con fecha veintitrés del actual en 
el juicio de quiebra de D. Argimiro 
Espiga Requeta, vecino de San 
Asensio, se declaró la quiebra del 
mismo, disponiendo hacer publi
ca dicha declaración por medio 
del Boletín Oficial de la provincia 

y periódicos oficiales de la misma. 
poniéndose edictos en los sitios 
acostumbrados, y en virtud del 
presente, y a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 1057 del Código de 
Comercio del afio 1Ô29, se prohibe 
que persona alguna haga pagos-ni 
entrega de efectos al quebrado don 
Argimiro Espiga ReqUeta ni a otro 
sujeto en su nombre, debiendo tan 
solo verificarlo al depositario de 
esta quiebra don Antohió Estefanía 
Sarralde vecino de esta Ciudad y 
Procurador de los Tribunales, pues 
de lo contrario no quedarán libres 
de las obligaciones que tengan 
pendientes.

Así mismo se previene a todas 
las personas en cuyo poder existan 
las pertenencias del expresado don 
Argimiro Espiga, que hagan mani- 
festacióp de ellas por notas que de
berán entregar al Comisario don 
Jacinto Retes Llórente en el con
cepto de que, de no cumplirlo serán 
tenidos por ocultadores de bienes 
y complices en la quiebra, y ulti- 
mamente se prevíeW a los ácree- 
fiófes de dicho señor para'que se 
presenten en el día y hora que se 
les designará para la celebración 
de fá Junía dé ácreédórés éh la Sa
la Audiencia de este Juzgado don
de deberán presentarse personal
mente b por medio de representan- / 
te autorizado cOti poder bastante^^ 
bajo apercibimiento de que de no 
asistir le parará el perjuicio a que 
haya lugar.

Y para que llegue a'noticia de 
lodos y nadie pueda alegar igno
rancia, se expide el presente edicto.

Dado en Haro a veintiséis de fe
brero de mil novecientos veintinue
ve.

Ricardo Sánchez 
Francisco Clavero

Anuncios
« «n» IM—.1 ■ ■, ■ IJ M B* -

572 
ENTRENA

Formado por la Junta re
partidora de mi presidencia 
el repartimiento general de 
Utilidades de este término 
municipal para el ejercicio 
actual, queda expuesto al 
público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por tér
mino de quince días durante 
los cuales y tres días más, 
se admitirán por esta Junta 
las reclamaciones que con
tra el mismo se presenten 
las cuales deberán ser justi
ficadas documentalmente, sin 
cuyo requisito y pasado di
cho plazo no se admitirá 
ninguna.

Entrena, a l.° de marzo de 
1929.

El Presidente de la Junta, 
Rogelio Medrano.

Imp, Viud» de volup.

SGCB2021
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Provincia de Logroño Aíes de Wfefflae
ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-^coQt^giosas que han atacado a los animales domésticos en^a 

provincia, durante el mes de la fecha.
' ' k-'

ENFEMERDÀD
•

PARTIDO MUNICIPIO

====?===*=============«===aa==a=sa^^ 
N .RMA.X fe S) -1

Especie
Enfermos 

del 
mes anterior

Invasiones 
en el mes 
de la fecha Guiados

Muertos 
0 

s^cri^cados
Quedan 

enfermos

Carbunco bacterid ianó Logroño Viguera Bovina <( 6 6 <(

Carbunco sintomático > Sorzano id. 4 « > .•r'-4'7 «.

Glosopeda > Logroño id. 45 » .> <<

Sarna Nájera Santa Coloma Caprina 10 » 10 » •

Logroño, a 18 de febrero de 1929.
El Indecetor provincial de Higiene y Sanidad Pecuarias, 

Hilario de Bidasolo.

N I III. .■■T- ' H '■ '

Administración de Justicia
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LOGROÑO

Dop Anaador Molina Diez, Juez de 
V primera instancia de esta Oiu- 
\ dad de Logroño.

Hago saber: Que en este Juzga
do se ha promovido por doña Ga^ 
silda dei Pueyo Mu «illa expedien
te ^obre declaración de ausencia 
.de su esposo 400 Agustín Cervera 
Villarcoya, natural J^enic^rló 
-dpi cual no se tiene noticia alguna 
desde el 15 de Agosto de 1904 en 
que desapareció .de su domicilio 
de esta Ciudad donde habitaba 
con su esposa sin dejar persona 
alguna encargada de sus bienes; 
por lo que por auto de fecha íreia» 
ta de Sóptiémbre de mil novecien
tos vèîntiaieté se ha 'decbírado a 
-ausencia en ignoradó paradero 
del don AgiístÍQ^Cervéra Vdl n ro
ya la, que: iip siiLUi á, «t'A 
qu^^:tiiahscurra.ï]':f'-df.

pubdeucíón ávi 
reUi^l Boletín ae rsU prO’
¿ vip^ja y GaceUo
riéndola rj^resentaci^ de^ii lio 
huseptO;a su do§íi Casilda 
del Rtwyo MnnWa* ,

Lo que- se -anuncia al públi o por 
tPiTgern Ví«Z; en cumplinneoto de 
jQ iliijídado y prefiniendo R Ips 
que sçjççeau con mejor dm.echo a 
¡a reprea^ptación del ■íuse.D.te que 
debqrQU justificado con los doco- 
menlos al comparpeor .ante este 
Juzgiado*

Y para su publicación en el Bo
letín Oficial de esta provincia ex
pido elP’^oseotC; que firmo en Lo
groño a veintiocho de Febrero de 
milíñfeVíecientos veh^tinueve.

Amador Molina
D. S. O.

Jesús Alfeirán Tabeada

^dminisiración Prin- 
clpal de Correos de

I Logroño
ANUNCIO

Por orden de la Dirección 
general de 'Gomn-nicftoioneSj 
se convoca a segundo con
curso para dotár a la Estafe
ta de Arnedo de local ade
cuado, con habitación ¡p^ra 
el Jefe de la misma, por 
tiempo de cinco años, que 
pondrán prorrogarse por 1^ 
tácita de iino en uno, y sip 
que el precio máximo de al
quiler exceda de mil dos
cientas pesetas anuales.

Las proposicionés se pre
sentarán durante los diez 
días siguientes al de la pib- 
hlicsción de este anuncio A

^Baietlu Oficial déla pro- 
yi mia a Jas, horas de Ofici- 
Jíá^sn la referida Estafeta y 
el ü i timó día h^sta las cinco 
de la tarde, pudiendp ente
rai se allí o en esta Adminis
tración, quien lo desee, de 
las bases del concurso.

Logroño 1 de marzo de 
1929.

El Admor. Pral, 
Eugenio Ugarte 
”. .......... ‘ 580

LPLCTO.^
_ f z;

Practicadas por las Ofici
nas Liquidadoras de esta Ca- 
pitOil y las de los Partidos^ las 
liquidaciones por elin^puesfo 
que grava los bienes de las 
^PLRSO^AS JURIDICAS^ 
correspondientes al año actúa 1^ 
se hace público^ a fin de que, 
las Corporaciones, Asociacio
nes, Sindicatos, Círculos, Fun
daciones^ etc. etc., obligadp^ al 
pago referido, lo verifiqúen 

durante la segunda quincena 
del corriente mes, evitándose 
así, las multas y responsabili
dades consiguientes, en que 
habrán de incurrir, caso con- 
Jrardo.

Logroño, a 4 de mareo de

’ El Abogado del Estado, 
Mariano Cañada.

.Anuncios
\ ' &68

JÜBEEA
V B^r dimisión voluntaria 
de/que la desempeñaba en 
propiedad, está cubierta in
terinamente, la plaza del 
practicante titular de esta 
Villa, con la dotación de 
trescientas pesetas anuales 
pagadas por trimestres ven
cidos del presupuesto mu ni
el pa U ha blend qi. de ,prq veer- 
la en? propiedad.

Se-^nuiócia a-coneursp por 
uw plazo de quince días a 
contar desde el signii^nte en 
qpe ap^re^ca c.îs>e anu opio 
.ínsito en , el «Bpletin Ofi
cial» de la provipçia.

Lo8 aspiraptes a dicha pla
za presentarán, suS; instau- 
cias debidamente dpcupçien- 
tadas y reíntegra^^ 6p,.^^el 
plauso expçp^adq ante la Sé» 
erptarfa ¿el Ayuntamiento 
¿e eata/Vilia-

Jubcra 24 de Febrero de 
1929.

Él Alcalde, 
Vicente Iniguez.

. ' - 579 
ANGUÏANd

Don Enrique L’aria LómbüTó, Al
calde Presidente, del Ayunta
miento áe la viíia^ de Anguiano. 
Hago saber: Que habiénMóse

Rprobaáo por la Comisión nauv LÚt 
pjil per ma «ente fie este AypiOfi 
miento en sesión celebrada ©i

: de hoyóla liquidación de presu
puesto orfiinerio y extraordinar 19 
del año 1928, quéda la misma; fie 
manifiesto al público por eapaeío 
de quince día s en ia S-creta ría fie 
este Ayuntamiento (y en la íablük 
fie Edictos una copia) para lo^ 
efectos fie su/ examen y reclana 
clones que se consideren oportu
nas en su caso las cuales para ¡u- 
terponerae habrén de fundamepr 
tsrse ©Q hechos preolsos con; retos 
y determinados y acompañar loa 
fiocumepfcos ço crespón dientes para 
la justifloaoid-n (hdúda pues fii©- ÎK) 
GQBtrario y pasado- que s a dií ho 
plazo no se admitirá ninguna sin 
Perjuicio fie las reclamaciones que 
ep su día se pueden hacer contra 
las cuentas municipales base pai*a 
esta íiquidhcióDv

Anguiaao 17 de fehr re de 1929.
- ;.pl Alcalde.

. Enrique Liaría
..

Ê1 Sbcrétárío
Ricardo Herreros

PRADEJON
Formado el R partimiento Ge

neral de ütilidísdes de este térmí- 
Qo municipa p^ra ^cubrir las aten
ciones del Pi esu ^esto Municipal 
Ordina.ria^éJ.presóte, año 1929, 
se halla de manifiesto al público 
por t^minp dg 15 días en la Se- 
cret^ín del Ayutua/íHcnt i durai te 

Jos cuale^y tres dí ,;s ptás se admi
tirán por esta presidencia cuantas 
recíamacicnes se pres: nten contra 
el mismo, las cuales para ser ad
mitidas habrán de presentarse en 
©I papel timbrado correspondiente 
y deb rán acompañarse las prue
bas justificativas do ellas.

Pradejón a 1 de matzo de 19*"8. 
El Piesidetite de ia Junta 

Perfecto E.
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